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D I R E C C I O N  Ï
SE C RE T A R ÍA

A D M I K I S T B Á ü IOH
D E  P O L IC ÍA

í > i ’ d e  c r e a c ió n  d e l  B o le t ín  

lAV  -v °
Fy Senado y Cñnt/ira de D iputados tic la Provincia

rie '& iiín , sancionan con fuerza de

L E Y
Art.  i -  P e s d o  lo p r o m u l g a c i ó n  rio rf.tn T.ey lia- 

b r ¿  nn p e r i ó d i c o  q u e  se d e n o m i n a r á  B O l . K T i X  
í^ F I C l  A r „  c u y a  p u b l i c a c i ó n  se h a r á  b a j o  la  v i g i l a n -  
r í a  d e l  m i n i s t e r i o  d e  ¿ fo hier no.

Art.  2 $  Se in.sertar.íu en  éstjp b o l e t í n :  i o  T.as I,r-  
v e s  q u e  s a n c i o n e  la  le g i s l a t u r a ,  la s  r e s o l u c i o n e s  «le 
c u a l q u i e r a  d e  la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  las 
c o m i s i o n e s .

’  - T o d o s  los d e e r o t o s  o r e s o l u c i o n e s  d e l J*oder 
K j e c u t i v o .

3 -  T o d a s  la s  s o u t o n r i a s  d e f i n i t i v a s  c  i n t e r l o c u t o -  
r ía s  d e  los T r i b u n a l e s  d e  J u s t i c i a .  T a m b i é n  se i n 
s e r t a r á n  b a j o  p e n a  d e  n u l i d a d ,  la s  c i t a c i o n e s ’ p o r  
ed i c to s ,  a v i s o s  d e  r e m a t e s ,  y  en g e n e r a l  t o d o  a c t o  
o d o c u m e n t o  q u e  p o r  l e y e s  re q uie r a*  p u b l i c i d a d .

A rt .  3 -  l .os  S u b - s e c r c t a r i o s  d e l  P o d e r  K j e c u t i v o ,  lo s  
s e c r e t a r i o s  d e  la s  c á m a r a s  . l e g i s l a t i v a s  y  d e  l o s  T r i 
b u n a l e s  d e  J u s t i c i a  y  lo s  j e f e s  d e  o f i c i n a ,  p a s a r á n  
d i a r i a m e n t e  a la  d i r e c c i ó n  d e l  p e r i ó d i c o  o f i c i a l  c o 
pia  l e g a l i z a d a  d e  lo s  a c t o s  o  d o c u m e n t o s  a  (p ie  se 
re f ie r o  til a r t í c u l o  a n t e r i o r .

Art .  4 o  T.as p u b l i c a c i o n e s  d e l «ttor.KTJN O kj ci ai v *, 
»se te n d r á n  p o r  a u t é n t i c a s ;  y  un e j e m p l a r  d e  c a d a  u n a  

d e  e l la s  se d i s t r i b u i r á  g r a t u i t a m e n t e  e n t r e  lo s  m i e m 
b r o s  de- la s  c á m a r a s  l e g i s l a t i v a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  d e  
a  P r o v i n c i a .  ‘

Art .  i<jj el  a r c h i v o  g e n e r a l  d e  la p r o v i n c i a  y  
en el  d e  la  C á m a r a  d e  J u s t i c i a  se c o l e c c i o n a r á n  d o s  
ó  m á s  e j e m p l a r e s  del  *Ño l b t í n  O f i c i a l *, p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u l s a d a s  s u s  p u b l i c a c i o n e s ,  t o d a  v e z  
q u e  se s u s c i t e  d u d a  a s u  r e s p e c to .

A r t .  6 -  T o d o s  lo s  g a s t o s  q u e  o c a s i o n e  ésta  l e v  se  
i m p u t a r á  a la m i s m a .

Art.  7 o C o m u n i q ú e s e ,  etc.
S a l a  d e  S e s i o n e s  S a l t a ,  A g o s t o  10 ioo .̂

1’ 1% U X  l ’ S A X D I  V A H A S — J t’ AN K. n r r u . Ñ o  
S. d e  la  C. d e  1) V>

C a d u c id a d  de C onces ión

X." 1 .‘i 4 7 

Salt¡i. Ju lio  18 de I«1 7 
Ministerio de 

Hacienda
Vistos y Considerando:

a) Que por la clausula 3." y 4.° de la 

escritura de 3 Ju lio  de 1913, celebrada, 

entre el Gobierno y Dr. ]). Marcos A lsina 

en repiesentarión de los señores W i

lliams A. C. Hudjes y I. 0. Faojen so

lí re el establecimiento en tierra fiscal 

■le unii colonia, agricola, se estableció 

el término de 1111 año para que los con-

cesionarioí procedieran a experimentar 

la calidad de la tierra y en caso que 

el resultado fuese desfavorable al fina li

zar el año de prueba tenian obligación 

de hacer conocer del Gobierno ésta cir

cunstancia, quedando por este solo- he

cho, nulo el contrato citado, volviéndolas 

tierras a poder del Gobierno de la Pro

vincia y a beneficio de éste todas las /  

construcciones y mejoras existentes, 

b) Que habiendo transcurrido tres años 

y ocho meses desde que se firmó dicho 

contrato sin que los concesionarios ha

yan dado el expresado aviso y sin- que 

conste de ningún modo el cumplim ien

to de las demás obligaciones conüraidas 

por los mismos; estos se han colocado 

en lo establecido en la  clausula c a to r 

ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 

con el dictilmen del señor F iscal Ge

neral.

JSl Presidente del I I  Senado 
en ejercicio del P . P .

D ECRET A :

Art. 1".— Notifiquese por el Escriba

no de Gobierno al Dr. D. Marcos Alsina, 

representante de los señores W illiam s 

A. C. Hudjes y I. O. Faojen, previnién

dole. que no habiendo cumplido con las 

obligaciones convenidas en el citado 

contrato, se acuerda a los concesionarios 

el term iné de seis meses desde la  fecha 

para el cumplimiento de lo estipulado, 

baio apercibimiento de quedar siu efec

to el contrato de Ju lio  3 de 1913, vo l

viendo las tierras, motivo de la  conce

sión. al dominio d é la  Provincia; debien

do además publicarse, este Decreto en 

el Rolktix Of ic ia l  y en el diario «Nue

va Epoca» durante seis meses.

Art. 2." — Comuniqúese, publíquese ó 

insértese en el ü . Oficial, s

O V E JE R O  

K aíu k l  M . ZlJVLRU.

Es copia.:— Juan Martín Leg im am óa

Agosto 3—V. Febrero .VmiS



ACUERDO DE MINISTROS MINISTERIO DE GOBIERNO

X o 1401

Atenta la nota de la Jefatura ríe Po

licía, en la  que manifiesta que, chulo el 

encarecimiento que lian sufrido todos los 

artículos, han resultado insuficientes las 

partidas asignadas por la  Ley de P re 

supuesto vigente para manutención de 

presos, gastos extraordinarios y de es

critorio, alumbrado y forrag-i. por cuya 

razón se, encuentran estas excedidas, y 

s ie n d o  indispensable autorizar la inver

s ión  de fondos |iara cubrir e l  exceso 

existente y atender las erogaciones que 

se o c a s io n e n  durante los  meses que fa l

t a n  de l corriente a ño .  por tratarse de 

gasios de los cuales no so puede pres

cindir: e n c o n f r á n d Q s e  en receso las H.H. 

( ’amaras Legislativas, dada la urgencia 

del caso y de acuerdo con el Art. 7o de 

la Ley de Contabilibad.

• E l  Gobernador de la Provincia 
é.n o cuerdo del Ministros 

, D ECRET A :'

Art. 1°. Autorizase a la Jefatura de 

Polie ia para efectuar los gastos que de

manden las partidas antes mencionadas, 

los cuales no podrán exceder de las 

cantidades que a continuación se expre

san:

Manutención de presos ¡$ 8.000 

fí-astos de escritorio » 600 

Alumbrado » 2.4-00

HVirragc » 4.000
Gastos extraordinarios » fi.000 

Art;. á°~  E l gasto que se ocasione con 

el presente decreto se imputará, al mis

mo, debiendo darse cuenta a las H. H 

Cámaras, en la oportunidad determinada, 

por la Ley de Contabilidad.

Art. :í0-- Comuniqúese, publíquese é in 

sértese en el Registro Oficial.

Sa lta-  Octubre 18 de 1.917- 
CORNE.IO  

RAFAEL M. ZUVIRÍA 

•  M. tí. A lvarado 
Es copirt:—.Fnmcisoo J. López

N°. 1397

Visto el present« proyecto de Regla

mentación de la Ley N". 1061 presen

tado por el Presidente del Consejo de 

H igiene y encontrándose éste, encuadra

do en todas sus partes a las disposicio

nes de la misma; en uso de la facultad 

conferida por el inciso r°. A rt 137 de 

la Constitución.

E l  Gobernador de la Provincia- 
DECRETA:

Art. I o. Apruébase la expresada Re

glamentación.

Art. 2o . Comuniqúese, publíquese é 

insértese en el Registro Oficial.

Salta Octubre ]7 de 191.7.

C O RN EJO  

RAFAEL M. ZC Y IR IA  

Ks copia:— Francisco J. López

Reglamentación de la Ley N". 1001 
sobre el ejercicio de la Medicina, 
Farmacia, Odontología, Obstetri
cia y demás ramos del arte de 
curar.

C A P IT U LO  I  

Dispocisiunes generales
Art. 1" Desde la sanción de este R e 

glamento no podrán ejerer la medicina 

y demás ramos del arte, de curar sinó 

los que tengan títulos adquiridos o re

validados en las Universidades de la N a 

ción ó autorizados por tratados con po

tencias extranjeras.

2o Wl Consejo de H igiene podrá 'au

torizar para ejercer su profesión a los 

médicos que posean títulos extranjeros 

no revalidados, pero por un tiempo l i

mitado y en localidades donde no haya 

profesionales comprendidos en el art. l u.

a) Dicho permiso se acordará cuando 

se' compruebe pue el título está en for

ma y que el interesado identifique su 

persona.

b) Este permiso podrá ser renovado a 

juicio del Consejo de H igiene a nueva 

solicitud del interesado.

Art. 3o. E l Consejo de Higiene podrá 

otorgar, previo examen leórico y prác

tico. título de dependiente idóneo en far-



macia y de idóneas en partos válidos en 

el "territorio de la  Provincia, para cuyo 

objeto se formulará un programa de es

tudio para dichos aspirantes.

Art. 4-. Ei, diploma y firma de todo 

profesional cuyo ejercicio, está sujeto a 

la presente Reglamentación, deberán ser 

registrados en el Consejo do. Higiene, el 

<|iie publicará todos los años la nómina 

di: los autorizados para ejercer los ra- ' 

iih b  de las ciencias médicas. j

Art. 5". Los que después de anunciar' 1 

su profesión al público no se inscriban. , 

sufrirán una inulta de cien pesos T% .  i 

en caso de hadeise comprodado que 

ejercieion o ejerzan la profesión. ¡

Art. (¡°. Ninguna autoridad perm itirá 1 

el ejercicio de ramo alguno de la medí- i 

ciña a (piien no esté comprendido en la j 

nómina de que hace referencia el ;m . 4J1 ' 

de la Reglamentación o que no haya si- i 

do dado a conocer por publicaciones ! 

de.l Consejo de Higiene.

Art. 7o. Todo médico, veterinario o ¡ 
partera, están obligados a. denunciar al 1 

Consejo de Higiene, los casos de enfer

medades epidémicas o contagiosas cu

ya nómina es la siguiente. «Fiebre t ifo i
dea, viruela, escarlatina, infección puer- ; 

peral, difteria, cólera, peste bubónica. . 

disenteria, meningitis cerelu'o-espiiril í 

epidémica, lepra, tuberculosis p.ilmiuiar 

abierta y carbunclo». En est*i ú ltim a 1 

afección al hacérsela denuncia, se espe

cificará el sitio de procedencia del en

fermo.
Art. 8“. Los infractores a lo proscrip

to por el artículo anterior, serán pena- | 

dos congelen pesos. m/u. de multa.

Art. 9°. Ninguna otra autoridad po

drá obligar a la denuncia de ejifermo- 

dades que no sean las especificadas en 

el A rt. 7.". Salvo rasos judiciales.

Art. lo . El ejercicio ilegal do la 

medicina y demás ramos del arte d<- cu

rar con usurpación del título correspmi- 

d¡enf'\ será penado con una mulla de 

mil pesos m'[|. que podrá duplicarse en 

caso de reincidencia, sin perjuicio de 

someterlo a la acción de la Justicia del 

Crimen.
Arl. 11. L a  preparación y expendio 

de vacunas, sueros, profilácticos o cu

rativos y antitoxinas en- laboratorios 

particulares, se considerará. como, ejer

cicio de la medicina,- quedando • sujetos 

los preparadores y expendedores a lo 

que dispone este Reglamonto.

C A P IT U LO  II 

Ejcvcicjo de la mediema 
A lt. 12. Los médicos * están ob liga

dos a escribir claramente sus recetas 

en. castellano, firmarlas, fecharlas y ano

tar en ellas el modo de administración. 

Tratándose de medicamentos enérgicos 

(alcaloides o substancias de uso -.peli- 

'groso'). no se valdrán de signes n i de 

abreviatura alguna.

Art. 13. E l médico deberá hacer 

constar en los certificados de defunción 

que extienda, el diagnóstico de la en

fermedad. en el curso’ de la cual ocurrió 

la defunción.
Art. 14. Las oficituis ..del Registro 

Civil no adm itirán ¡en caso alguno, cer

tificados de defunción -n otro cualquiera, 

sino de los.médicos con título Registra

do o. profesionales autorizadas por el 

Consejo de Higiene, para .cuyo objeto 

remitirá anualmente una lista« de los 

mismos.
Art. 15. Lp.s médicos en- sus antm- 

.cios solo podrán ponf;i;.su nombre, titu 

lo, domicilio y las .enfermedades a que 

se dedican, .considerándose -.como acto 

ilegal en el ejercicio de.la-profesion, to

do anuncio en que.,se,( prometa la cura

ción de todas o determinadas enferme

dades a,plazo fijo o.nó. o se indique el 

empleo de agentes terapéuticos in fa li

bles en su rebultado, para curar nna o 

más dolencias.
Arr. 10. Los infractores a lo pres- 

cripío por el artícu lo , anterior, serán 

penados con cien puso* de mulf."..

Art, 17. t^neda prohibido a los mé

dicos imponer la obligación de adquirir 

los medicamentos en determinadas far

macias.
A lt. 18. Se reputan casos de ejerci

cio .ilegal de la medicina, odontología, 

obstetricia, etc.

a) El de -tuda persona que no encon

trándose comprendida en lo dispues

to por los artículos l " y  2" de esta 

'Reglamentación, ejercen las faculta-



(les que por ellas corresponden a los 

diplomados y autorizados que en los 
misinos se expresan. 0

b) El de toda persona que habilitada 

por este Reglamento y las leyes res

pectivas, extralim ite las atribuciones 

conferidas, principalmente si se aso

ciare en el ejercicio de Ja profesión 

en la asistencia de enfermos con per

sonas no habilitadas legitímente para 
ello.

Art. 19. Los que fallen a lo proscrip

to en los incisos a) y b) del artículo 1S. 

sufrirán una multa de cien pesos por la 

primera vez. doscientos po¡ Ja segunda, 

quinientos por la tercera y en caso de 

nueva reincidencia, se pasarán los ante

cedentes al .Juzgado del Crimen, pudién

dose pasar estos antecedentes a] men

cionado Juzgado desde la primera in 

fracción si así lo estimara conveniente 

el Consejo, según la gravedad del caso 

C A P IT U LO  m  

Ejercido de la obstetricia 
Art. yo. Las parteras solo podrán 

prestar los cuidados inherentes a la  na

turaleza de su profesión, quedándoles 

obsolutarnente prohibido la adm inistra
ción a la madre o al niño de medica

mentos que no sean los que correspon
dan al parto normal.

Art. 21. L a  infracción a las dispo

siciones del artículo anterior, será cas

tigada con multa de cien a quinientos 
pesos HVn según «1 casi).

Ari. 22. Las parteras exigirán la 

presencia de un médico siempre que 

el parto presente dificultades o peligro 

con excepción de aquellos casos urgen

tes y de alta gravedad, que requiera 

su inmediata intervención, por no en
contrarse médico.

Art. ¿3. La infracción a Ja dispo

sición del art. anterior, será castigada 
con multa de cien pesos ui?11 

Art. 24. t^as casas de partera en 

que se reciban pensionistas, quedan su

jetas a la inspección y v igilancia del 

Consejo de Higiene, debiendo !a pro- 1 

pietaria dar aviso en cada caso.

Art. 25. \To podrán recibir pensio

nistas sitió despues del sexto mes de i 
embarazo.

Art. 26. La infracción a las dispo

siciones de los artículos 24 y 25, será 

penada con cien pesos de multa. 

CAP IT U LO  IV  

Ejercicio de la odontología 
Art.. 27. Los dentistas solo podrán 

prestar los servicios de su arte, no pu- 

diendo practicar anestesia general sin 

la intervención y presenciado, un médi
co.

Art. 28. Los que faltaren a lo dis

puesto en el articulo anterior, serán pe

nados con una muirá de cien aquinien* 

tos pesos.

A it. 29. Los dentistas •''en caso de 

ausentarse de la  localidad, en que ejer

zan su profesión, por un tiempo mayor 

de ocho di as, deberán dar aviso al Con

sejo de Higiene. Durante su ausencia, 

se considerará a su consultorio, clausu
rado.

A r t  39. Los que contraviniesen el 

artículo anterior, serán penados con 

una multa de cien pesos %.

(<Continuará).

NTo 1.402

Encontrándose incompleta la Comisión 

M unicipal del Departamento de L a  P o 

ma, por renuncia del Señor Raúl Gau- 

dencio y fallecimiento de I). Salvador 
Quiróz.

E l  Gobernador d: la Provincia  
D ECRET A :

Art. I o Nómbranse Miembros de la , 

mencionada Comisión Municipal por el 

término de ley. en reemplazo de los Se

ñores Gaudencio y Quiróz. a .D. Ignacio 

Colque y D. Felipe Vapor respectiva
mente.

A r t .* 3 °  comuniqúese, pubüquese, é 
insértese en el R. O.

Salta Octubre 18 de 1917.

C O RN EJO  

R a f a e l  M. Z u t ir t a  

lis — ITraiic.isc.o J. \A\n-7.

Nft. U J3

Atenta la nota pasada por el Presiden

te del Consejo de Higiene.

E !  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Pro-Secretario del



Consejo de Higiene ile la  Provincia, cid 
. Honorm, ai Sr. Guillermo Frías.

Art. 2U Comuniqúese, uublíquese é 

insértese en el Registro Oficial.

Salta, Octubre 23 de 1917 

CON N E JO ’
R a f a e l  M . Z u v ib ia  

Es copiii:— Francisco J. López '

N.° 14] 1

Consultando el mejor servicio policial

Jsl Gobernador de la Provincia  
DECRET A :

Art. 1° Trasládase al Comisario del 1 

D istrito de «La Merced», Don Carlos 

A. Bí-telü. al Distrito de «La Silleta,* 

y al du este. D. Ricardo lbu/,et.n, ai de 
«La Merced.»

Art. 2." coiiHiniquesc. publíquese é in

sértese en el K.,Oli<;ia!.

Salta. Octubre 22 de 1917

c o r n e j o

JiAi'Aur, .AL ZnviK iA .
Rs c«|*¡¡<:- - IIcjx<‘0 .1. Lópry.

X.° 1+14

Habiendo sido designado el Dr. W as

hington Alvar*1/., delegado del Gobier

no de la Prnvnicia a la primera Confe

rencia Nacional de Profilaxis A ntitu 

berculosa .que se celebrará en la Ciudad 

de Córdoba, quien llevará a ^ ia .v e z  la 

representación del Consejo de Higiene 

de la Provincia; de acuerdo con lo soli

citado por el Presidente del misino.

/ : /  Gobernador de ¡a Provincia 
"DECRETA:

Art. 1° Autorízase el gasto de cien

to cincuenta pesos, para gastos de mo

vilidad del mencionado delegado, envo 

importe deberá imputarse al Inciso 9° 

Item. 1° del Presupuesto vigente.

• Art. 2" Comuniqúese, publíquese é in 

sértese en el R, Oficial.

Salta, Octubre 24 de 1917.

t ’O  R N  10.10 

R a i ’a k l  M . Z u v í iu a .

Es copia— Kransisco ,í. bopez

S." 1.415

Encontrándose vacantes dos puestos 

de Celadores de l;i Cárcel Penitenciaría, 

por renuncia de los Señores Augier y 

Vuldiviezo que los desempañaban y de 

acuerdo con la propuesta de la Je fa tu 

ra de Policía.

'  Jil Gobernador de la Provincia 
r>KCRF.TA:'

Al t. 1.“— Xómbranse para ocupar d i

chos puestos a los Señores Isaac Reta- 

mozo y Rudecindo Alejias.

Art. 2.°— Comuniqúese," publíquese é 

insértese en el i¡. O.

Salta. Octubre 24 de 1917.

COLÍN E l O 

R A F A E L  M .  Z U V IR ÍA  

Es copia:- Francisco .1. López

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución X.fl 8 '

Salta, Octubre I 7 de 1917 

V í s t o s :  El precedente recurso de ape

lación deducido por los señores Vidal. 

Martearena y Aybar de la resolución de 

la Receptoría General de Rentas corrien

te a t". 8 los condena al pago de una 

multa de mil pesos, por violación de la 

Ley de Impuesto a los vinos y decreto 

reglamentario de la misma: el dictamen 

del señor Agente Fiscal que aconséjala 

confirmación de aquella y CONSIDE- 

RAXDO : Que la violación de referen

cia está plenamente comprobada en el Su

mario instruido, por lo que los comercian 

tes nombrados caen bajo la acción pe

nal del Artículo ó.” de la citada Ley.— 

Que este articulo impone para cualquier 

falsa declaración, aeto ú omisión que ten

ga por mira defraudar el impuesto una 
multa de. cincuenta a mil pesos p or la 
primera re.?, no pudiciulo, en nimjmi e.a- 

1 so ser inferior al importe, del impuesto.
Que en el presente caso el impuesto 

cuyo pago no se efectuó en el tiempo fi

jado por el Decreto Reglamentario su- 

' . nía a  $ r > 2 G .■>(*: de manera que. dados



los términos de l;i disposición del artí

culo 5.u la multa que corresponda ap li

car 110 puede ser inferior a esta cantidad, 

ni aún admitietldo las excusas del recu

rrente como atenuantes de la violación 

en que lian incurrido al efecto do ap li

car el niinimum dé la  penalidad estable

cida. Por estas consideraciones, el .Mi

nistro de Hacienda,

íüCsiiOLVK:

1." Confirmar la resolución recurrida 

rebajando la multa impuesta de. L'n mil 

pesos a Seiscientos treinta pesos mone

da nacional.

±" Cúmplase per Ueceploría General, 

dése al Hou-i'rtN' O ficial ,, insértese en el 

libro do Resoluciones (lid Ministerio y 

archívele, (firmado) si. 14. a i a a k u h i .  

Está conforme: Juan Martín Leguizamón

X 1'- I40t>

Salta, Octubre 19 de 1917 

Yifcta ia prec dente nota del Depar

tamento Topográfico por la que comuni

ca haber dado instrucciones al A gri

mensor J). Héctor Oliiostri. p a ra la  men

sura de replanteo de la del Agrimensor 

Luque, en cumplimiento del contrato ce

lebrado con el mismo en Ju lio  14 de 

191 fi para el replanteo del amojona

miento de los lores 1!. (!. I). E. y F. de. 

la mensura de Laque de, 1SS9, recaba

da por el Sr. Francisco Tobar: y por’la 

que, én mérito de lo convenido en el 

mismo contrato, pide se libre orden de 

pago a favor del nombrado Sr. Chostri 

por la cantidad de un mil doscientos lie- 

sos moneda nacional, como anticipo y a 

cuenta del precio convenido.

111 Goí/m un/or r/c /a P ro v in c ia  
DKCRHTA:

A lt. 1" Líbrese órden de pago a favor 

del Sr. Héctor Cliiostri por la cantidad 

de un mil doscientos pesos moneda na

cional. a cuenta del importe del replan

teo de la mensura tiuque (Lotes 1>. ('. 
]>. E. y F.) de 1889, según contrato ce

lebrado con aquél por el Departamento 

Topográfico, e n j i l l ió  14 de 191(5.

Arf. 2" Tómese razón por Contaduría 

( -'enera!. Departamento Topográfico, pu- 

bliquese. insértese en el lí. Oficial y ar

chívese. ^
C O líN K JO

SI. K. ALVAUADO 

Es copia: J iiiiii Martin Lefiitivmiuui

EDICTOS

S lT E S O R iO .— Habiéndose declara-' 

do abierto el juicio sucesorio de M a

nuela líivero de Aipiino y iíestituto 

i Aquino. |ior auto de lecha de ayei del Sr.

I Juez de I a Instancia en lo Civil y  Co

mercial Doctor Augusto F. Torino. so 

I cita, llama y emplaza a todos los que se 

' consideren con derecho a esta suce>ión. 

se presenten a hacerlos valer dentro del 

Irémino de HO dias, bajo apercibimiento 

de lo que hubiere lugar en derecho.

Salta Octubre .19 de 1917.
J /. SnuiiriUthiSeiniitm

¡ DESLINDE.---En el juicio de deslinde 

; de la finca Que.brnelial del señor Poli- 

carpo Molinero Izquierdo ubicada en 

Oran y lim itada Norte: con Carmen Un- 

buru: Siid. con Hest.it.ulo Gil; al Nacien- 

"  te, con dueños desconocidos, y Poniente, 

con dueños desconocidos.— Kl Sr. Juez 

de l n*Instancia - Dr. Augusto F. Torino 

por aillo ®de lecha (i del corriente mes 

y año ha ordenado se cite por el pre

sente y por el término de días si*, 
presenten todos los (pie se consideren 

con derecho a las operaciones a practi

carse..

Salta, Octubre. 9 de 1 91 7

-1/. SmimiUnn— Secisieiio

R E M A T E S

P o r  L Ó P E Z  C K O S S

J U D I C I A L

Por disposición del Juez de l !l Ins

tancia Dr. Arias Uriburu. venderé ea



*

público remate los bienes embargados en 

J a  ejecución seguida por Vicente Gelsi 

contra José Castro, los que son los si

guientes: tres carros de millas en buen 

estado; cuatro can os de millas en mal 

estado; cinco canos de bueyes en mal 

estado; un carro aguatero en mal esta

do: cinco juegos completos de arneces 

para cinco carros; veinte y cinco millas;'

■ dos ruedas de carro en mal estado; ; 

tres caballos; m ía yegua tordilla; dos j 

zorras maderas; una báscula y ciento | 

noventa y  ochn chapas de zinc. El re- ¡ 

niate so efectuará en el Sportman Bar. j 

a horas 10 a. íu., el día 24. de Octubre de 1

1917. ;
A . Lóvaz ('rosa '

<í-

Por JO S E  M A R IA  L E G U iZ A M O N

JUDICIAL SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez Dr. G-u- 

diño y como correspondiente a la eje

cución seguida por los Sres. Leach H er

manos contra Tomás Rojas, el .sábado 

10 de Noviembre del cte. año, a las 5. 

p. m. en mi escritorio Urquiza 462, ven

deré sin base, siete’vacunos y dos ye

guarizos.

♦ josé  .María l'EGüizamón, Martiliero


